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Quito, 25 de junio de 2012 ( 4) 

Señor Superintendente de Compañías: 

Segundo Manuel Andrade Salazar, en mi calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía 

ELECSERVITEC S.A., con expediente No. 160809 ante usted comparezco y digo: 

Sírvase ordenar al departamento respectivo tome nota de los cambios registrados en razón de 

transferencia de acciones de la compañía. ELECSERVITEC S.A. Esta transferencia fue realizada 
con fecha 30 DE ABRIL DE 2012 de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES TOTAL 

CEDIDAS CESIONARIO 
  

Juan Manuel Guasumba Quinga Segundo Andrade Salazar 52 513 
  

De acuerdo con esta cesión los accionistas de la compañía son los siguientes, siendo todos de 

nacionalidad ecuatoriana: - 

NOMBRE No. ACCS, % VALOR 

Segundo Andrade Salazar 513 63,33% 513,00/, 
José Fuentes Ortiz 83 10,25% 83,00 
Perla Aguilar Romero 92 11,36% 92,00 / 

Luz G. Saltos Reinoso 50 6,17% 50,00 / 
Paúl Crisanto Muñoz 72 8.89% 72,0 / 

TOTALES 810 100,00% 810,00 

Comunicación que la hago para los fines consiguientes. Notificaciones recibiré en el domicilio 

principal de la compañía situado en la Av. 10 de Agosto N36-10 y Mañosca en Quito. 

Aprovecho la presente para solicitar me concedan una NOMINA DE ACCIONISTAS 

ACTUALIZADA. a la fecha. 
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Quito, 30 de abril del 2012 

Señor 

Segundo Manuel Andrade Salazar 

GERENTE GENERAL DE ELECSERVITEC S.A. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Usted, para los fines legales pertinentes que el 

señor JUAN MANUEL GUASUMBA QUINGA ha procedido con la cesión de (52) 

acciones ordinarias y nominativas de USD$1 cada una, que mantiene en la compañía 

ELECSERVITEC S.A. a favor del señor SEGUNDO MANUEL ANDRADE 
SALAZAR, con todos los derechos y obligaciones que las mismas emanan. 

Con la presente cesión de acciones indicada, cedente y cesionario solicitamos que se 

realice dicha transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, se 

sirva emitir los títulos de acciones correspondientes a favor del cesionario. 

Atentamente, 
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